
La Prensa Austral 

Desde nuestros inicios, 
en la década de 1950, nues- 
tra Institución ha transitado 
con una clara convicción: 
ser referentes en la investi- 
¡gación criminal de los deli- 
tos, desafío definido por el 
Estado chileno hace más 
de 90 años, anticipándose 
con una mirada de futuro 
al contar con un cuerpo 
Policial especializado para 
contrarrestar los efectos de 
la delincuencia compleja, 

¡Con el paso de los años, 
la Policía de Investigaciones 
de Chile ha sabido adaptarse 
para enfrentarlos diferentes 
cambios del entorno, que 
no son más que una opor- 
unidad de innovación y la 
base de la transformación, 
tal como lo ha demostrado 
nuestra historia de progreso 
institucional a través de los 
diferentes planes de moder- 
nización y desarrollo policial, 
los cuales han permitido 
aumentar nuestras capa- 
cidades de gestión en la 
coproducción de seguridad, 

De este modo, la PD! se 
ha consolidado como una 
institución valorada y legi- 
timada por la comunidad a 

lo largo del país, tanto por 
su capacidad investigativa 
como también por incorpo- 
rar activamente en su que- 
hacer conceptos asociados 
a la inclusión, enfoque de 
género, ética, probidad y 
Derechos Humanos. 

Es y ha sido nuestro 
deber mejorar la gestión 
en cada área, especialidad 
y proceso relevante de la 
organización para antici- 
parnos a escenarios cam- 
biantes. Por ello, nuestro 
Director General presentó 
el 2024, Sieto Desafíos fun- 
damentales, que guían el 
trabajo Institucional y que 
están plasmados en el Plan 
Estratégico de Desarrollo 
Policial, siendo éstos: real 
zar fiscalizaciones masivas 
a extranjeros, fortalecer los 
estándares áticos y medidas. 
de control Interno, incor- 
porar nuevas tecnologías, 
reforzar el trabajo territo- 
rial, adaptar las funciones 
al modelo de persecución 
ponal, fortalecer el área 
científico-criminal y esta- 
blecer estrategias con 
actores del ecosistema de 
seguridad pública, 

  

Sabemos quela colabora» 
ción es clave para enfrentar 
la criminalidad. Por este 
motivo, hemos realizado 
diferentes acciones en esta 
región austral para fomentar 
el trabajo conjunto con las. 
autoridades, la academia, el 
sector privado y la comuni- 
dad, que nos han permitido. 
Intercambiar experiencias, 
estrategias y capacidades, 
enriqueciendo nuestros pro- 
cesos investigativos. 

Este trabajo ha sido 
reconocido con una alta 
valoración ciudadana, por 
elo, en esta fecha especial, 
en que conmemoramos al 
92 Aniversario de la PDI, 
Quiero agradecer a toda la 
comunidad magallánica por 
el gran respaldo que lebrin- 
an alos hombres y mujeres 
que servimos día a día con 
gran vocación de servicio, 
con miras a contribuir a 
la seguridad, desarrollo y 
bienestar de los habitantes 
de nuestra región. 

Tenemos la convicción 
que el trabajo conjunto 
con distintos sectores de 
la sociedad permite una 
respuesta más coordinada y 

  

  

jusvas19 de junio de2025| 11 

  

Pretecto Inspector Luis Orellana Campos 
ete Región Policial de Magallanes y de la Antártica Chilena 

efectiva ante las amenazas 
delictuales, Por llo, seguire- 
mos trabajando firmemente 
¡en nuestra misión de contri- 
bulr al crecimiento y desa- 
rrollo integral de la nación, 

garantizando la seguridad 
y protección de nuestros 
ciudadanos e instituciones, 
através de la Investigación. 
criminal, el control migrato- 
rioy la policía internacional 

Investigación especializada de delitos de ESCNNA 

En sintonía con la misión 
de la Policía de Investigacio- 
nes de Chile, de investigar 
delitos complejos, la Insti- 
tución en Magallanes creó 
el año pasado la Fuerza 
de Tarea de Investigacio- 
nes de Explotación Sexual 
Comercial de Niños, Niñas 
y Adolescentes, integrada 
por oficiales de la Brigada 
Investigadora de Delitos 
Sexuales Punta Arenas, 
quienes cuentan con alta 
especialización en distintas. 
materias Investigativas. 

Los delitos sexuales afec- 
tan directamente la dignidad 
e integridad de las personas, 
poro que son considerados. 
Una de las conductas más 
reprochables de la socio- 
ad y la región más austral 
del país no está ajena a 
este fenómeno delictual, 
Durante los últimos años 

se ha registrado un incre= 
mento de este tipo de ilíck= 
tos, asícomo también delos 
casos de Explotación Sexual 

€ 

Comercial de Niños, Niñas 
y Adolescantos (ESCNNA), 

Es por ello que a través 
de una metodología de tra- 

bajo Interagencial, en cor» 
dinación con el Ministerio 
Público y mediante la vin= 
culación con instituciones 
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públicas y privadas que se 
desempeñan en la materia, 
se han efectuado procesos 
Investigativos robustos, 
que han permitido identi- 
ficar y detener en nuestra 
región a autores de delitos 
sexuales en contexto de 
explotación sexual. 

En mayo de esto año, 
Un sujeto que había sido 
detenido por la PDI, fue 
sentenciado a cumplir 
presidio perpetuo simple 
poros delitos de violación, 
abuso sexual y estupros 
reiterados, en contra de 
víctimas de entre 13 y 
17 años, en situación de 
vulnerabilidad, a quienes 
el imputado contactaba 
mediante redes sociales y 
les proporcionaba dinero 
y sustancias líitas, con la 
finalidad de cometer las 
agresiones sexuales.
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